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Caracas y noviembre 13 de 1838.—
■w* * " ■—
Hace pocos dias que llegó á esta capi
tal el Sr. Barón Cros, encargado espe
cialmente por S . Al. el rey de les fran- 
céses para celebrar con Veuezuel» un 
tratado de comercio y navegación. El 
poder ejecutivo ha nombradó por su 
parte* él Sr. Br.^Andrés Narvarte para 
ajustar el tratado, y es probable quo es
tén ya en conferencias. ; Con este mo
tivo pasamos á anunciar algunas ideas* 
•obre este asunto.
>  .sumameate - sensible que-so esté 

•justando un tratado en los momentos 
mismos en que S. M. el rey do los fran- 
céses está desplegando el poder de la 
Francia, para oprimir ó una república 
hermana, con la mayor injusticia en ca
si todas sos pretensiones, y con una al
tivez y altanería, que bien pudieran re
traernos de admitir el honor de tratar 
coij S. AI. La causa de México es cau
sa do toda la América del Sur: como 
hoy trata la Francia á aquella repúbli
ca,, nos tratara mañana á nosotros; y los 
<tnévicano8 obrarémos muy torpemen
te, si no nos identificamos en la políti
ca ebterior, como lo estamos en inte
rése*._ , fc

Siir embargo de esto, como en la 
cuestión de hacer ó no hacer tratados, 
será magnificante la renuncia que uno 
6 mucho* hagamos del honor de tratar 
Con S. AL él rey ciudadano, indicaré- 
naos algunas ideas que puede contener 
el tratado para* disminuir los males que 
<tebe traen* s.

Primer punto.— La nación francésa 
debo quedar sin derecho á redemos de 
gobierno á gobierno por injusticias ó 
demoras de los tribunales de justicia. 
Los súbditos franceses en tales casos 
no debén tener mas derechos* que los 
Venezolanos, es decir, ocurrir ó las au
toridades superiores en el orden judi- 
pial para exijjr reparación de la injus-

‘ I  iticia p castigo deí juez inferior, según 
ti  coso: agotados estos recursos, debe 
£WÓ|^¡r^p todo derecho, como se es- 
tiñgtse en el venezolano. . Ésta es la 
prác^ipp general cuntido se trata entre 
Jijees, y solp sufte aliteraciones cuan- 
ío ocurre cj caso 'entre poderoso y dé-

' m ■ ~
bil, como está hoy sucediendo entro 
Francia y México, y como muy 
blemente sucederá mañana entre Frun
cía y Venezuela, Una práctica con
traria destruiría nuestras instituciones, 
porque llegaría el caso do ser necega* 
rio deponer un funcionario, cuya con
ducta hubiese sido aprobada por su in
mediato superior, y al cual las leyes no 
le dejasen después de este acto respon
sabilidad alguna.

S>gundo punto.— Debe pactarse ex
presamente, que alterado el órden pú
blico en un punto.del país, el gobierno 
no será nunca responsable de las expo
liaciones que sufran los francéses, cuan 
do la autoridad del gobierno no haya 

! «¡ido suficiente á proteje!los: que es lo 
mismo que sucede hoy respecto de los 
nacionales, y lo mismo que debe suce
der en todos tiempos con nacionales y 
cstrangeros..

Sabemos muy bien que estas indi
caciones, por demasiado justas y por 
demasiado conformes á la práctica uni
versal, no necesitan de ser expresamen
te estipuladas, y que quedan compren
didas en la cláusula genera) „en que se 
concede reciprocamente á los ciudada
nos de las naciones contratantes, la fa
cultad de establecerse y comerciar en 
el territorio de la otra, conformándose 
a las leyes del pnu en qne se reside.” 
Pero nos mueve á desear que se haga 
esta declaratoria respecto do la Fran
cia, lo que actualmente está sucedien
do en México. Sentimos vivamente 
no poder publicar de un golpe todos los 
documentos que tenemos referentes á 
la cuestión de México, porque ellos 
ilustrarían la opinión de todos nuestros 
conciudadanos sobre la conveniencia 
de establecer tales pactos, y Ir» dcscon 
fianza con que debemos tratar con el 
gobierno actual de Francia. Peto es
tos interesantes documentos son dema
siado largos para que puedan ser pu
blicados de una vez á costa de una so
la persona, > .

Tercer punto.— YA tratado debe ser 
hecho por un término corto, muy cor 
to, que no exceda de cinco años. Co
mo de estos tratados no van los vene
zolanos á aprovecharse á Venezuela, ea 
claro que es á la Francia á quien le in
teresan, y sabiendo que el tratado exis
tente no puede durar muchos años, se 
verá su gobierno en la necesidad do no 
presentarse como injusto en sus de
mandas á Venezuela, para que á la es
piración del tratado nos pncontremof 
dispuestos ¿ continuar. : r : ; <

" ff: t
Como el término do cinco años os 

muy largo para cada uno de los trata
dos qué pueden celebrarse tuccesivat 
ineute, puede eélipul&rse en elq«e abo»
ra se haga, que después dé espirados 
ios cinto años, continuaré tndcAaidÉ» 
mente hasta seis éaéses dospues quo 
una de las dos partes manifieste eMor 
dispuesta á furmar otro ó á quedarse 
sin ninguno. De esta manera el tnu 
tado nos será obligatorio solo por seto 
meses, después de i dia en que nú» nos 
acomode; : 1 . - ^
. La buena opinión que nos debé al 
poder ejecutivo actual en sú totalidad# 
nos hace espetar que estas indica cío* 
nes, si se encuentran racionales y jus* 
tas, serán ateudidas, á pesar de la crí- 
tica que hacemos del ajuste del trata
do, y protebtando estar siempro contra 
él aunque contenga los artículos que
propon* mo*. (E l Liberal.)

"

ESTADOS-UNIDOfi.
MIĴ SAGE PEO rRESIDENTE.

El lunes 3 de) corriente se reunió eí 
congreso de Washington, según la ley 
que dispone el que tenga efecto esta 
reunión cada primer lunes de diciera* 
bre, y al din siguiente se leyó el acos
tumbrado Mcnsage, del pievidente da 
la república. Eso documento es co
mo siempre difuso, y escrita coa mo
cho tino y habilidad. También está 
concebido en téiminos conciliatorios,y 
con el decoro y d'gnidad correspon
dientes al primer magullado dé una 
nación como esta. .
, Bien conciso Im endado el presiden* 
te, al hablar de las relaciones csterio*
T es;  "Y ""f l T»m m c n ie  que Ira teiihto H in »
cha razón pura ello, porque harto s# 
dice con oí.uncíar que esta nación es
tá en paz con todo el mundo; que no 
tiene quejas nuevas contra nn g na po* 
tcncia, y que las pequeñas diferencias 
qne existían ó.# listen con algunas, ó so 
han ajustado ya, ó hay mucha proba* 
bdidad de que se ajusten prouto. Asi 
es que en lugar de hacerse en el Men* 
sage una reseña del estado en que so> 
hallan las relaciones con cada nación, 
como ha solido hacerse? el presidenta 
solo se contrae ¿ mencionar aquellas 
con quienes aun cxb ten pendientes esas 
lijeras desavenencias, «aplicándose dar
este modo; 

j ,.Todas las naciones, con quienes el! 
'gobierno y los ciudadanos de los Esto** 
dos-Unidog tienen {relaciones, cohli-r
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nüan mostrándonos* fa mas amistosa dis-

K,*icion. En mi anterior Mensnge, 
éxico era la sola que no pudo ser in

cluida en la cuenta tan satisfactoria de 
nuestras relaciones csteriores; pero aho 
ra tengo el gusto de poderos informar 
que hemos dado un gran paso hacia el 
ajusto de nuestras dificultades con aque
lla república, y hacia el restablecimien
to de los acostumbrados sentimientos 
de amistad entre las dos naciones. Es
te importante cámbio se ha efectuado 
por medio de negociaciones conciliato
rias que han producido la conclusión 
do un tratado entre ámbos gobiernos, 
mediante el cual, Juego que esté ratifi
cado, se referí» án al arbitramiento de 
«Nía potencia amiga todos los puntos en 
«ontrorersin, emanados de agravios in
feridos á individuos. Hay también aho
ra  fundamento para creer que conse
guirán: os un ajuste equitativo, sin mas 
dificultad ni dilación innecesaria de to
das las diferencias en cuestión, lo cual 
nos autorizará» á reasumir libremente 
las comunicaciones diplomáticas con 
nuestra hermana república."

Hablando el presidenta «obre los di
ferencias con Inglaterra, sobre la línea 
divisoria del Nordeste, dice que se le 
h&\ asegurado que el gabinete inglés 
aceptará de nna manera franca y con
ciliatoria, la ofi ría que se le hu hecho 
de celebrar un convenio, paia nombrar 
una comisión míala de agrimensores 
que determinen el caso, y aun añade, 
que el ministro h\g'és residente en Was 
hmgton recibirá instrucciones para con
cluir» nn arreglo, las cuales espera se
rán bastante amplias para que puedan 
•justarse definitivamente sin dificultad 
•i inútiles demoras estas diferencia?.
* Luego se estimule bastante d  presi

dente en manifestar'su desaprobación 
hácia Jo» actos h ■ st l< « lomctdo* por 
ciudadanos de esto* Estados-Unidos 
•obre tus fronteras del Canadá, h hien
do tomado jKiitido con les insurgentes 
de aquella colunia. Todo cuanto dice 
en este particular, es muy bueno y ajus
tado «úieractH» de gentes, v no duda- 
mos de que este g»4>ierno está empe
ñado en mantener la debida ncutiali. 
dad.DC/^Solo nos ocurre preguntar abo 
ra ¿por qué no se esphró y obró en e1 
mismo sentid») es*e gebierno en el le* 
vanfla miento de Tejas contra los mexi-¡ 
canos, como lo ha hecho actualmente 
en la Rebelión de Canadá contra los in
glése»/ 4La mzon bien la St-Bemos nos-} 
•tros, y v no se puede ooukar á nadie 
que*sepa la diferencia que va <lef poder 
de Inglaterra ni de México. Si Si-^-es^ 
tamos muy adelantado* en Civilización? 
pero ]qué atrasados len bUená 
e De la Rusia dice qué no ha queitdo 
senovar el art, 4 del convenio ajustado

de los mares interiores, puertos, golfos i 
y ensenadas por eftórmino de diez años 
y traficar con los indígenas sobre las 
costas del Neroeste de América, hasta 

J los 54* 42! latitud norte. La razón que 
Rusia da para esta negativo, es la de 
que los buques americanos llevan á los 

| indios bebidas espirituosas, armas de 
fuego y municiones que se han prohibi
do á los rusos como perjudiciales á sus 
establecimiento?.

Con Austria y las Dos Sicilias, dice:
W y J.

que ha esttedhado esté gobierno sus re
laciones diplomáticas nombrando agen
tes á este fin; asi como han sido nom
brados también nuevos representantes 
cerca de este gobierno por la Rusia, 
Brasil, Bélgica, Dinamarca y Noruega. 
Igualmente la república argentina ha 
nombrado un ministro estraordinario, 
el que ha sido acreditado en Washing
ton.

Hablando del bloqueo de México y 
de los asuntos de Tejas, se esplica el 
presidente de este modo:

^Siento decir que desgraciadamen
te continúa el btoquéo de los principa
les puertos de la costa orienta! de Mé 
xico, el cual comenzó en mavo último 
(en abril debería decir) y está sosteni
do por unn fuerza francésa competen
te, siendo necesariamente embarazoso 
á nuestro comercio en el seno mexica- 

| no, así como al de las demás naciones. 
Se cree sin embargo; que el gobierna 
francés está dispuesta a hacer que es
ta medida sea lo menos onerosa posi
ble á los intejeses de los ciudadanos de 
los Estados-Unido?, y á los del comer
cio neutral en general; y es de esperar
se que un pronto arreglo de las dificul
tades entro Francia y México, resta
blecerá antes de mucho las relaciones 
anteriores, y ?c abrirán los puertos ¿ los 
buques de las naciones amigas.

,.EI 25 de abril ú’timo se concluyó y 
firmó en esta ciudad un convenio pnrn 
fijar Ing límites entre los Estadn<-UnP- 
dosy la república de Tejas.' Después 
ha sido ratificarlo por ambos gobiernos,

das legislativas que juzgue necesaria!
ó conducentes, respecto cualquiera da
ellos."

GOBIERNO GENERAL.
* *■ ’V4 vil '«#* Sí’.' 4-V IBéS * . . v C-

MINISTERIO DE LO INTERIOR,

„Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. prcii- 
dente interina ha tenido a bien acor
dar que por el ministerio del cargo de ' 
V. E.f se dicten las órdenes correspon
dientes para que con arreglo á la ley de 
7 de diciembre de 1837, quede la mitad 
de las rentas de los departamentos á 
disposición de los respectivos goberna
dores, á quienes se les entregará para 
que puedan ocurrir á los gastos respis 
iivos á los mismos departamentos, á> 
cuyo efecto tengo el honor de decirle! 
á V. E."

Y tengo la honra da insertarla á V. 
E. para su conomiento.

Dios y libertad. México, marzo 30 
de 1839— Perez de Lebrija.—Se cir
culó á los gobiernos de los departa* 
rnéntos. (-EJ Diario.)

La órden que hoy insertamos y que 
manda poner á disposición de los se
ñores gobernadores la mitad de las. 
rentas de los departamentos, ó es inú-% 
til, ó prueba que la ley de la materia 
no se ha cumplido: lo primero no és 
cierto, y sí es lo segundo: son muy pu
nibles los que han faltado á ella; pero' 
quedarán impunes, porque hoy parece 
que no se conoce otro delito, que el da 
trabajar por la causa de los principios

[ Cosmopolita.]

Í r  so tomarán en ti< mpo wG<hdas onra 
levarle á efecto por parto de los Esta

dos-Unidos.
,,La petición de aquella república, 

pnrn ser admitida en unión, hecha en 
1837, y negada por rnzpnes que va se 
os han hecho saber, ba sido forma’mcn- 
tc retirada, como apetece de la adjun
ta eópin do la nota del ministro pleni
potenciario de Teja?, que fué presen* 
finid al secretario de estado al tiempo 

I del enojé de las ratificaciones del con
venio mencionado.

«Acompañan á este mensnge copias 
del convenio con Teja?, de ñu tratado 
de comercio ajustado con el rey de
Grecia, y de otro t/atndo semejante 

en 1824, por el cual se acordó que loe canela confederación Perú-Boliviana, 
baques de los Estados-Unidos puche- cuyas ratificaciones acaban de scrcan-| 
sed, fo mismo que los rusob sin incón- jbadns, todo paTa gobierno del congre- 
veoieato alguno., «hacer Ja navegación* so y  para que pueda tomar jas medí-

Continúala cavan sffimr 5 
•Lf» Juan } aTiez y  socios.

diligencia
. 1,1 f ,!G haberse ratificado el se«

I ,c*bgos que practicaron
ac o de vivtas, en que fué reconocí- 

• por el fírimero, Juan Martínez ó 
González (ó) el Indio,* por la misma 
Persona de Felipe Martínez (ó) Cha

Ll 7 se hicieron los dos estados so- 
mnasnos, de los cuales uno se entregó1 
* ? v,s^a auproma córte mar-J
(m  , y  el otro se dirigió al señor co- 
mandante general, y concurrieron do* 
defensores y el líe. Perdigón á  seguir 
imponiéndose del proc¿?o„

El $  se fosertó un oficio del tenor 
coniandante general, oomunieahdo á 
ios fiscales que Ja suprema corta mar*

í
r



tial había separado enteramente de su 
secretaría, al teniente coronel gradua
do D. Mariano Zerecero, porque por 
el encargo de defensor de uno de los 
re0g de este procéso, no asi&tia ¿ las 
labores de esta oficina: se trascribió di
cha nota al interesado, por prevenirse 
así en ella que se hiciese: se le amplió 
su confesión á dicho Juan M artines ó 
González (á) el Indio, acerca de si era 
también Felipe Martínez (á) Chacha- 
pa, habiéndole leído ántcs lo actuado 
pOBteriormfente sobre el particular, y 
contestó insistiendo ep la negativa en 
que por tantas veces se ha sostenido 
sobre el particular, y asistieron tres 
defensores á continuar enterándose del 
pjrpcésQ.

El 9 ofHaroh .los fiscales al señor 
tomandantcrgeneraf, consultándole si 
¿alista de haberse identificado a Juan 
Martínez ó González (á) el Indio, por 
htepersona de Felipe Martínez (áj Cha- 
chapa, desertor del *8* regimiento in
fantería, con abandono de guardia, de
bía seguirse considerando á este indi-» 
viduo para sus revistas y socorros, có
mo paisano é  como desertor del ejér
cito, prófugo de la cárcel de Puebla 
desde el ano de 26, y compareció su 
defensor á la lectura del procéso.

El 10 fué domingo y no ocurrió 
nada.
‘ E l 'l l  concurrieron tres defensores 

y dicho lie. Perdigón á proseguir im
poniéndose del procéso.

El 12 se pasó un oficio al 13 n. Pre
fecto del centro, pidiéndole un profe
sor de primerus letras para dirimir la 
discordancia en que se encuentran 
otros dos preceptores de ellos, acerca 
do un reconocimiento de calas, hecho 
tn este procéso, y se insertó un oficio 
del defensor Zerecero, acusando reci
bo de la nota en que se le comunicó 
tu separación de la secretaría de la su
prema córte marcial, donde funciona
ba de ausüiar de sus labores, y osistie- 
ron tres defensores y el lie. Perdigón á 
«onbiiuar entelándose del, proceso.

El 13 se insertó un oficio del señor 
comandante general, relativo á que 
Juan González (á) el Indio* ó Felipe 
Martínez (á) Chaéhapa* siga conside
rándose como paisano y no como sol
dado, y concurrieron á la lectura del 
proceso dos defensores y el lie. Perdi
gón; siendo de consiguiente la última 
diligencia sentada el día de ayer en 
dicho procéso, la inserción de la repe
tida resolución relativa á Martines (ú) 
tí Indio* ó (á) Chachapa, y de advertir 
<jue llevan los defensores h isla el indi
cado día de ayer, 46 dias de reyisar es
ta causa, y que para el completo do í«»s 
b6 dias que les señalaron para este trá
mite el señor auditor Casasola y c l se
ñor-comandante general, es claro que 
lea quedan 20 que no sean de riguroso 
frecépto* — México, febrero 14 de

1839.—Tomás de Castro.— Antonio
Alvarado.

Es cópia del estado original que se 
entregó á la visita de la suprema cór
te marcial, y del que se le dirigió al 
señor comandante general en et mis
mo dia 14 del expresado mes y año.— 
Castro.—Alvarado.

POLICIA.• • • f . I  ,  .4%f  . - . ... • ’ t « < « • :* - • * * *
Continuación de las ideas de policía 

comenzadas en el núm. 101.
CAMPO SA N ÍO .

Su construcción algo retirado de Ta 
población, es muy interesante, y á un 
génio aetivo y emprendedor no pueden 
faltarle medios. Ya otra ocasión he 
dicho, tratando de la materia, que el po
trero que se halla al Sur, lindando con 
la Piedad, es el sitio que me parece 
mas á propósito. Eu el centro de él 
procuraría -qne se fabricara un panteón 
digno de la capital de la república, & 
espensa de los ricos que no rehusarían 
costear los sepulcros para sus familias, 
según el plan y reglamento que se for
mara al efecto dol acuerdo con ellos; y 
para concederles la propiedad* del nú 
mero de nichos que Je9 conviniese* de 

¿berían costear otros tantos, para que 
quedasen á favor dé la ciudad en de
partamento separado de los que pudie
ra disponer de ellos, por una cantidad 
que se asignase, á fiu de crear un fon
do para adelantar y mejorar el campo 
santo, 'sementerio, el que luego luego 
haría cercar en toda la esícociou del po
trero, con fozos que ya tiene y doble 
arbolado: lo demás es obra del tiempo.

PLAZAS DEL MERCADO.
La del Volador al momento la haría 

yo dividir en cuatro plazuelas diferen
tes, para proporcionar al público el sur
timiento de sus necesidades mas cómo
damente; y el lugar que ocupa la ac
tual, procuraria quo los comerciantes 
adelanta rail algunas cantidades j ara te
ner derecho de tener tina tienda en el 
nuevo mercado de Mercaderes, que pro 
curaría fabricar en dicho local, lomas 
suntuoso posible con portales por los 
cuatro frentes citeriores é interiores; y 
emplearía en su fábrica los materiales 
de la del Paiiáii actual, que haría qui
tar para dar cuadro y hermosura a la 

✓ gran plaza del palacio, que adornaría 
con naranjos por sus cuatro frentes. Pa
ra esta obra grandiosa á mas de que 
pueden y deben hacerse efectivos los 
¡90.000 ps. que ofrece de sobrantes el 
caudal ó fondos de la mu/iicípalidad» 
calculados por su contaduría, hace po-¡ 
co tiempo, podría establecerse una pun
ción sobre las pulquerías, que aunque 
su producto no setía cuantioso, ayuda-, 
lia sin embargo, á'llevar al cabo el pt*o-r

cajoneólos de dichas plazas, dé'stirtitfíf 
cuatro (¡obradores, uno para cada cjjws 
te), que deberían dar cuentas coap¿£0 
diarias ó la tesorería, debiendo gozar 
un tanto por ciento por su trabajol1)! 
exhonerar á los celadores de este e»* 
cargo, que los distrae de Ida objetos á 
quo deben estar esclusivaménte dedi
cados. . •

* L a  plaza de los zapatos también la:
dividiría en dof puntos, asi para co«s 
m od i dad del público qué hallaría este 
efecto mas cerca, como para el au- 
mentó de las rentas municipales. El 
costo para la construcción de los pues
tos ó cajoncitos de cstAs plazas, pueda 
hacerse en la mayor parte por suple
mentos que se prestarían á hacer loa1 
actuales posedores, si se les conserva-» 
ra la cuasi propiedad que tiene cada, 
uno |íe su cajoncillo, cuyos suplemen* 
tos so les devengarían con una parte* 
do la renta que por ellos pagan. - To
do esto era fácil negociar concedíéo-, 
dolé el derecho de poderlos traspaear.

{S '.C .)  ,

m
s u  j w © s b < s m * ® < a . «i*

M éxico, 12 de abril de 1839.

En uno de nuestros anteriores nú»
meros dijimos con motivo d^ la psa• - .  ̂
entre México y Francia, que la saludé*
bamos donde quiera que se presentase. 
La apreciamos como un don celestial 
y ángel tutelar de la sociedad. Cree
mos que con solo su nombre las vivifi
ca, y que su ausencia las ntroza ó ani
quila, porque entonces la succede la 
discordia que no puede producir sino 
dcFgracias, desolación y muerte. Tan 
deplorables males estamos resintiendo 
desde que un genio perverso y aliení
gena arrojó entre los mexicanos incau
tos el gérmen de la desunión, simulado 
al principio con la máscara de la pef> 
fidíu y con la denominación de un'¿ritod 
funesto y  destructor; pero descubierto -• 
muy luego por los desastres que pro-*- 
movió desde el momento en que 
menzó á recorrerla dilatadísima esc o» 
la de la anarquía, cuyo dedo estérmb» 
nador señala hoy . ol punto de FEDE
RACION para que invocándola y ,.ba-» 
jo la mas estrepitosa, grita do das acla
maciones de sus devotos,-se-prolongue»! 
Iqs padecimientos, atrazos y.peligro»»

yecte. ; Para el'cobro de Jos puestos ó- de estadesyenturad^ nación* bo&te



f t f  te t pira sfompte sóérifitía- 
daporcl constante furor da loa qtw, 
hace tiempo, la invocan como madre 
para deapedazarla, Pero no» hemos 
separado de nuestro propósito, 
^Decíamos que «aludamos la {íaz don
de quiera que se presentase, para ma- 
nifeaftar que la contratada con la Frán- 
cia, merecía nuestro respeto desde 
gue recíprocamente sé firmaron les 
Untados por loa representantes de 
México y cea nación, y nuestro 
aprecio también, considerando los in
calculables mofes que se han evita
do contra una república que arde in
teriormente en la mas detestable guer
ra civil, y cuyos agentes ya se habian 
adunado ó sometido á la bandera fran- 
Céta, no ofcstanto str eminente patrio
tismo y decidido celo por su indepen
dencia. Ños dolió sí, y nos dolerá 
eternamente el modo con que está 
ajustada dicha paz, por la circunstan
cia de haber levantado México e1 guan
te y puesto en espectativa ó todo e) 
mundo, para sorprenderlo luego con el 
súbito desenlace de haber comprado á 
trueque de una libranza común, res
paldada éntcs, la paz que México pudo 
haber vendido á la Francia, y ¿ precio 
muy caro, si es qué la paz tiene precio.
* Pero como dijimos en olía vez en 

prueba do nuestra conformidad, recium 
ab errore, La paz ya se hizo, está ra
tificada y no debe ser ya objeto de la 
oeusticidad de aquellas prensas que tan 
eficaz y abiertamente cooperaron á 
ese desenlace que hoy reprueban, sin 
otro fin que proseguir angustiando al 

-gobierno y comprometiendo á la na» 
«ion con otros motivos de que sabrá 
aprovecharse la anarquía continuando 
sus estragos* - Quisiéramos pues, que 
les quo condenan hoy la paz de Méxi
co y  Francia, atendieran á las muy 
CfMqae circunstancias que obligaron al 
gobierno á tomar un corto que repug
nó desde un principio* Consulten esos 
opositare* & so propia conciencia, y en 
sn finido bailarán la justicia y verdad 
queízoveramente los desengañe^ pues 
no bey conciencie, aunque sea de tu
— hgdij que no le tea levéra en sus
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atmqu* lin ejército, «¡o
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erario lii crédito y  con una guerra; in
testina, repudió dignamente el idtitná- 
tum y  miró con desprecio las amena - 
zas del contra-almirante Baudin: sufrió 
el bloquéo con bizarra constancia, y 
terminado este, no dudamos que con 
la misma se habría presentado en la 
escena sangrienta que era consiguien
te y ya habría comenzado,. . .  E!ge- 
neral Santn-Anna nos dió en S de dr- 
ciembte último, un testimonio glorioso 
que sirve de prueba á nuestros aser
tos. v.* Teto todo cambió repentina
mente, porque el gobierno advirtió que 
sobre la falta de ejército y de erario, 
había también la de civismo y unión, 
única cosa con que podía emprenderse 
la noble focha á que nós provocaba la 
Francia, Los anarquistas que hoy se 
denominan federales, porque cada uno 
de ellos es eotno el sombrero de siete 
modas, siguieron haciendo al gobierno 
|a mas viva y atroz guerra, y para col
mo de su vileza, se unieron i  los fran. 
cóses, haciendo causa común. Del res-

' . V  . * V* * ' t * ** t ‘ •

to de la nación puode decirse sin agra- 
vio de muchos, que la mayor parte, ol
vidándose de aquel noble ejemplo de 
valor y civismo que nos dieron los es• —  ̂*■ "*r" ■
panoles, defendiendo su independen
cia v libertnd contra la dominación *
francés», estaban de fríos espectadores, 
apáticos ó desconfiados y entregados á 
muchas y  diversas* conjeturas á cuc| 
mas melancólicas. Hubo muchos que 
se alistaron para tomar las armas, ¿pe
ro lov mas do ellos con qué fin? El go
bierno lo sube, y con mucha razón ha 
mandado retirar esos cuerpos que se 
llamaban Defensores de ta patria.

Dedúcese do lo c«puesto que ni go
bierno en tan críticas circunstancias nos a x - ■ - ̂  * j
le quedaba otro recurso para librar al 
pais de su aniquilamiento, quo el de 
solicitar la paz á costa de cualquier sa
crificio. Mas no nos conformamos con
que en los tratados se hubiese usado* •
tan indiscretamente del verbo pagar 
por las consecuencias que de él se de
ducen y porque en tal caso gl gobierno 
¡de México condenó á la nación en cos
tas de un litigio á que no dió mérito 
,iq ha promovido. El desperdicio de 
jCOO mil pesos importa nada á la repú
blica mexicanaf tcDÍcndq yaz, pues. bUn

»b«J la Europa ente ra quo lu  mina, 
de México ta han fecundado toda la 
vida, y que en muchas partes de ella 
por Jas América, conocieron el oro y 
la plata que tanta codicia les ha inspi. 
rudo y los tiene en constante irritabil». 
dad. Hasta ¿tro dia.

1. La revolución de Puebla quo qj¿ 
sieron hacer valer los ansrquistas, se 
redujo á: un, movimiento de traición 
que hicieron contra el supremo gobier- 
no unos cuantos revoltosos federalis
tas de Izúcar; pero ya volvieron al or
den.

El indecentísimo y degradado ma
romero Mejía penró venir sobre Ve- 
racruz, y cu esto momento nos asegu- 
ran que ya desembarcó en la Antigua. 
Tanta así es la audacia de esos con
jurados rebeldes* fundados en la leni
dad con que el gobierno los ha favore
cido en 8us anteriores crimmales re
vueltas. •• f^  ̂ ____
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PREFECTURA. DEL CENTRO DK Bt£XíCO.

El Sr. secretario del gobierno de es
te departamento en oficio de ayer me 
dice lo que sigue.

, Dispono eT Exmo. »Sr. gobernador 
cese sus efectos la orden dictada para 
que en los dias feriados quedasen cer
radas de no<he las vinoterías, rn aten
ción á haber cesado hs C ircunstancia# 
que la motivaron; y manda decir á V. 
S. lo comunique ni público pnra que 
los dueños de clhis las abran libremen
te en las noches dichas, rocoracrufáo* 
dolos el mejor órden, al que debe estar 
esa prefectura siempre á la mira.

Y se participa a! público para coio- 
cimicntó de los interesados. México 
5 de abril de 1c39.—José María Icai4^

En auto de 8 d tl que ri¿je, proveída 
por el señor j'H /  de dptf|{p. en h>9 del 
concurso de D. Jaime Saiyct, cst4 waa-s 
dado se anuncie ' por los periódicos da 
esta capital que el próximo lunes ló del 
citado á las cuatro de la larde, debe .ce
lebrarse junta general do acreedores «u 
la casa de dicho señor juez, cqllo <!• 
Santa Inés, núm. 7, para que las acreedo
res, cuyo paradero ignora este juzgado» 
concurran á dicho acto. Lo que vcrili- 
có por medio del presente.

México, abril 10 de 1839.—-José Ma
ría Agúih?, escribano público y pro*w 
sional del juagado de distrito.

MEXICO: 1839. 
I M P R E N T A  W L  IK1S*

Dirigid» pnr Antonio Dia», calle é*- j 
•¡ lu* EicalepiHa» nén. 1. ■


